
+
 

  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE oí: 
GUAYAQUIL o A 

t 1 - 

11 

5 
A 

En mi calidad de PRESIDENTE de la compañía 
CONSORCIO JURIDICO LARREA LAWS CIA. LTDA., me 
dirijo a usted con el respeto de siempre digo y solicito: 

e Que se me otorgue la nomina de socios de mi 
representada, previo actualizar la base de datos 
con la cesión que incorpo debidamente 
notariada. 

Expediente: 132754 

Gracias por su atención 

Guayaquil, 15 de JUNIO del 2010 
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NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil-EÉcuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

  

   

  

ESC.499-2012 CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

CONSORCIO JURIDICO LARREA 

LAWS CIA. LTDA. QUE OTORGA. 

LA COMPAÑÍA AGENCIA 10V68 

DISEÑO 8 CONSTRUCCION S.A. 

0 CORPDICO, A FAVOR DEL 

socio LEOPOLDO JAVIER 

LARREA SORÍA emma 

CUANTÍA: US.$. 396,00 

Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy dia primero del mes de febrero del dos mil doce, 

ante mi, DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ QUEYEDO, Abogado 

Notario Titular Vigésimo de este Cantón, comparece, por una 

parte la señora: ILIANA JESSICA CAICE ROJAS, quien declara ser 

de estado civil soltera, ejecutiva, ecuatorian ,, en su calidad de 

O representante legal y Gerente General de la Compañía AGENCIA 

10V68 DISEÑO 8 CONSTRUCCION S.A. CORPDICO; y por otra 

parte, la señora LISETTE MARIA SORIA AUAD, quien declara ser 

de estado civil casada, ecuatoriana, por los derechos que 

representa y por ejercer la pata potestad de su hijo menor 

LEOPOLDO JAVIER LARREA SORIA; capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien| instuidos en el 

objeto y. resultados de esta escritura de cesión . participaciones, a 

la: que ' proceden de una manera libre y voluntaria, para su 

“otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el ,registro de escrituras publica asu digno 
Mr nmetro” 

cargo siivase incorporar la siguiente cesión de participaciones 

E



  

  

NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

sociales de la Compañía CONSORCIO JURIDICO CONSORCIO 

JURIDICO LARREA LAWS CIA. LTDA. ., contenida al tenor de 

las cláusulas que se encuentran a continuación : PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- — Comparecen a la celebración de escritura 

pública de Cesión de participaciones sociales las señoras ILIANA 

JESSICA CAICE ROJAS, por los derechos que representa de la 

compañía AGENCIA 10V68 DISEÑO 4 CONSTRUCCION S.A. 

CORPDICO, como cedente; y de otra parte, la señora LISETTE 

MARIA SORIA AUAD, por los derechos que representa de su hijo 

menor y por ejercer la patria potestad LEOPOLDO JAVIER 

LARREA SORIA, como cesionario.- SEGUNDA.- La COMPAÑÍA 

AGENCIA 10V68 DISEÑO € CONSTRUCCION S.A. CORPDICO, 

es propietaria, de trescientas noventa y sels participaciones de un 

dolar cada una, que forma parte del capital Social de la compañía 

CONSORCIO JURIDICO CONSORCIO JURIDICO LARREA LAWS 

CIA. LTDA. . las misma que se encuentran integramente suscritas 

y pagadas, de la compañia denominada “CONSORCIO JURIDICO 

CONSORCIO JURIDICO LARREA LAWS CIA. LTDA. .- La 

misma que se constituyo mediante escritura pública autorizada por 

la Notaria Público VIGESIMO Titular del Cantón Guayaquil, Doctor 

ANTONIO HAZ QUEVEDO, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Canton Guayaquil, el veinticuatro de Octubre del dos mil ocho,. 

TERCERA- la señora ILIANA JESSICA CAICE ROJAS, por 

derechos de representa de la compañía AGENCIA 1068 DISEÑO 

2 CONSTRUCCIÓN S.A. CORPDICO , tal como lo acredita con el 

nombramiento que se agrega como habilitante, por medio de la 

presente escritura publica, cede y transfiere a favor del menor 

LEOPOLDO JAVIER LARREA SORIA, sus trescientas noventa y 

  

 



    

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA AGENCIA 10V68 DISEÑO £€ CONSTRUCCIONES S.A CORPDICO, 
CELEBRADA EL DIA 30 DE ENERO DEL 2012.- 

En la ciudad de Guayaquil, alos 30 dias del mes de enero del dos mil doce, siendo las 10100 en la 
oficinas de la compañía ubicada en las calles Pichincha 823 y Sucre, noveno piso, se reúnen los 
accionistas de la compañía AGENCIA 10V68 DISEÑO £ ONSTRUCCION S.A. CORDIPCO, 
esto es la señora LISETTE MARIA SORIA AUAD, propietaria del cien por ciento de las acciones, 
iguales acumulativas de un dolar cada una, es decir se encuentra reunido el capital social que es de 
OCHOCIENTO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ante lo cual el 
Presidente manifiesta que los accionistas deber pronunciarse sí aceptan la celebración de esta Junta 
General Extraordinaria de Accionistas con carácter de Universal en la que se deberá tratar y 
resolver sobre el unico punto del orden del dia: 
1.-La compañia AGENCIA 10V68 DISEÑO £ CONSTRUCCION S.A. CORDIPCO,, solicita la 
autorización para ceder la totalidad de las participaciones | que posee dentro de la compañia 
CONSORCIO JURIDICO LARREA LAWS CIA. LTDA., participaciones que ascienda a la suma 
de trescientas noventa y seis participaciones de un dólar cada una de ellas, los accionistas de combn 
acuerdo y por unanimidad aprueban que se trate la presente junta de Carácter Universal al tenor del 
Art.238 de la Ley de Compañias, ante lo cual queda instalada la presente, con lo que se procede a 
deliberar el punto unico del dia.- de inmediato la Presidente , toma la palabra y luego de escuchar el 
orden del día, explica a los socios la necesidad de transferir la participaciones que posee la 
compañia CONSORCIO JURIDICO LARREA LAWS CIA, LTDA. que son de propiedad de 
AGENCIA 10V68 DISEÑO £ CONSTRUCCION S.A. CORDIPCO, participaciones que de 
común acuerdo se resuelve, transferir las participaciones, a favor del menor LEOPOLDO JAVIER 
LARREA SORIA, para dicho efecto se le autoriza a la Gefente General, para que suscriba la 
escritura de cesión de participaciones, a favor del menor LEOPOLDO JAVIER LARREA SORIA, 
el mismo que estará representado por su madre la señora LIS SORIA AUAD, por ejercer la 
patria potestad..- Finalmente la Presidente de la Junta declara concluida la sesión, una vez que se ha 
resuelto el punto unico, como es la decisión de transferir las participaciones que forma parte del 
capital social del CONSORCIO FURIDICO LARREA LAWE. CIA. LTDA. , se concede un receso 
para la elaboración de la presente acta, la misma que luego de ser leida es aprobada , por los 
accionistas, quienes para constancia firman en unidad de acto, en Guayaquil, a los 30 dias del mes 
de Enero del 2012, con lo que e declara concluida la sesión a las 13h00, De todo lo cual cual damos 
le. 1) LISETTE SORIA AUAD, accionista y Presidente; f) ILIANA JESSICA CAICE ROJAS, 
Secretaria, de la Junta.- | 

CERTIFICO: Que la acta que antecede es igual a su original, en la que remito en caso de ser 
necesario. 
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CERTIÍFICO: Que el Acta de Junta General Extraordinana de 
Socios de la Compañía CONSORCIO JURIDICO LARREA 
LAWS CIA. LTDA. , celebrada el día treinta de enero del dos 
mil doce, eñ el local social de la Compañía, consta del 

consentimiento unánime del Capital Social de la Compañia, 
para que el socio, esto es la compaña AGENCIA 210V628 
DISEÑO E CONSTRUCCION S.A. CORPDICO, pueda 
transferir sus participaciones en el ¡Capital Social de la 

0 compañia CONSORCIO JURIDICO RREA LAWS CIA. 
ALTDA., de la forma siguiente: AGENCIA 10V68 DISENO $ 
CONSTRUCCIÓN 5.4. CORPDICO, propietaria de trescientas 
noventa y seis participaciones sociales que posee en el capital 
social de la Compañía CONSORCIO | JURIDICO LARREA 

LAWS CIA. LTDA., participaciones sociales de un dolar cada 
una de ellas, las misma que se encuentran integramente 
suscrita y' pagadas en su totalidad a favor del menor 
LEOPOLDO JAVIER LARREA SORIA, representado por la 
señora LISETIE MARÍA SORIA AUVAD, por ejercer la patria 
potestad, adquiere trescientas noventa y seis participaciones 
sociales.- Confiero esta copia certificada para -.que el señor 

O Notario la incorpore al protocolo y forme parte de la escritura 
pública a otorgarse, de conformidad a lo que dispone el artículo 
ciento quince de la ley de Compañias. — 

Guayaquil, treinta de enero del dos mi doce.   
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Señorita 
CAICE ROJAS ILIANA JESSICA 
Ciudad.- 7 

pe 

De mis consideraciones: : 

Cúmpleme informarle que la junta general de.socios de la compañía 
AGENCIA 10V68 DISENO “RL CONSTRUCCION S.A. CORPDICO, 
en su sesión celebra el día de hoy, resolvió elegirla para desempeñar 
el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por un período de 

CINCO AÑOS: con las atribuciones, deberes y derechos que le 
confiere la ley y del estatuto social vigente, encontrándose entre. 
otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 4 
compañía de manera individual, usted reemplaza a la señorita 
FLORES RIVERA ZOILA CRISTINA con nambramiento inscrito el día 3 
DE AGOSTO DEL 2009, 

AGENCIA 10V68 DISENO 8 CONSTRUCCION S.A. CORPDICO, se 
constituyo el 13 DE AGOSTO DEL 200 , en virtud de la escritura 
publica autorizada por el Notario Público VIGESIMO del Cantón 

Guayaquil, DOCTOR ANTONIO HAZ QUEVEDO la misma que luego de 
ser aprobada se. inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 17 de OCTUBRE del 2008. 

Muy SV 

AB PAXI ELADÍO MORAN RETO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Conste que esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL. de la 
compañía AGENCIA 10V68 DISENO CONSTRUCCION sl ys 
CORPDICO, confiera. a mi : favor; 95         
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NUMERO bm REPERTORIO:59,243 
FECHA DE-REPERTORIO:23/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO: 15:03 
AA 

En: cumplimiento con lo' dispuesto en la. ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Septiembre del. dos mil once queda inscrito el 
presente Nombramientode Gerente General de la Compañía AGENCIA 
10V68 DISEÑO $ CONSTRUCCION S.A. CORPDICO, a favor de 
ILIANA JESSICA CAICE. ROJAS,:a foja 89.075, Registro Mercantil 
número 17, 584. -  2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 
inscripción respectiva. . 

ORDEN: 59243 

INODORO 
uUIrr> vr191> 

     
ant ge cado 

  

 



  

o 
| 
l 

[ 

  

| COMSORCIO JURIDICO LARREA LAWS CIA. LTDA. | 

Guayaquil 5 de Noviembre del 2008. | 

2aEñor 

AB. LEGR LEORIDAS LARREA VANORNI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la junta general de Socios de la compañía 
CONSORCIO JURIDICO LARREA LAWS CIA. LTDA.,, en su sesión celebra el 
día de hoy, resolvió — elegido para desempeñar el cargo de GERENTE 
GENERAL por un periodo de CINCO AÑOS: con las atribuciones, deberes y 
derechos que le confiere la ley y del estatuto social vigente, le corresponde 
ejercer la representación legal, judicial, y extrajudicial en forma individual, 

CONSORCIO JURIDICO LARREA LAWs CIA, LTDA., se constituyo el 12 de 

Agosto de 2008, en virtud de la escritura pública autorizada por el Rotario 
Público VIGESIMO Titular del Cantón Guayaquil, Doctor ANTONIO HAZ 
DUEWEDO la mizma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro 
Mercanti del cantón guayaquil, el 24 de OCTUBRE del 2008. 

Muy stentaments, 

    
  

. EDILA FLORES RIVERA 

Presidente Ad-Hoc 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía CONSORCIO JURIDICO LARREA LAWS CIA,  TBA.,, confendo a 
mi favor: 

  

    

Suayaguil S de Noviemi 
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So NUMERO DE REPERTORIO: 60.341 
OL FECHA DE REPERTORIO: 05/Nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:56 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

Certifica: que con fecha once de Noviembre del dos mil ocho queda 

inscrito el Nombramiento de. Gerente General, de la Compañía 

CONSORCIO JURIDICO LARREA LAWS CIA. LTDA., a favor de 
LEON LEONIDAS LARREA VANONL a foja 140. 154, Registro 
Mercantil número 24,408. 

ORDEN: 60341 

DRIROOA 

> o: LFUDISS 600 7$1€ 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA. 
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REPÚBLICAD: 
CONSEJO NACION ELECTORAL 

? “CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
reino Y Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

200: 3 “9900937368 
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NOTARIA VIGÉSIM 
GuayaquilEcuador 

DR. J, ANTONIO HAZ QUE 
- NOTARIO 

seis participaciones de un dolar cada una ( 

propiedad la cedente y forman parte del 

compañía denominada CONSORCIO JURIL 

CUARTA.- El cesionana 

LARREA SORIA, representado por su madr 

SORIA AUAD, acepta la cesión de participaci 

CIA. LTDA. hd 

su favor, por parte de la cedente, por ser 

participaciones sociales en propiedad.- Q 

declara que las cesiones de participacio 

- efectuado a favor del cesionanio, implica la 

los derechos y obligaciones legales que la 

=VEDO 

le ellas, que tiene en 

capital social de la 

JCO LARREA LAWS 

LEOPOLDO JAVIER 

e la señora LISETTE 

ones sociales hecha a 

de interes de adquinr 

JUINTA.- 

nes sociales que ha 

La cedente 

transferencia de todos 

Ss misma encierran de 

conformidad con la Ley y que por haber recibido el justo precio de 

las mismas, nada tiene que reclamar al 

Consta del acta de Junta General Extraord 

Compañía CONSORCIO JURIDICO CON 

LARREA LAWS CIA. LTDA., celebrada en es 

del dos enero mil doce, que la- cesio 

SEXTA.- 

narnia de Socios de la 

cesionanio.- 

NSORCIO JURIDICO 

ta ciudad, el treinta de 

hn o tansferencia de   participaciones sociales que se realiza por 'Ímedio de la presente 

escritura, tiene el consentimiento unánime del capital social de la 

compañía, como lo dispone el articulo ciento veinte de la Ley de 

Compañias vigente, se acompaña el certificado que se refiere el 

articulo ciento quince de la Ley de Compañías vigente, para que 

SEPTIMA.- La 

presente «escritura debera ser anotada al márgen de la inscripción 

sea: agregado y forme parte integrante de: ella. - 

de. ha constitución de la compañia en el Registro Mercantil del 

e Cantón, ] asi como al margen de la escritura pública de constitución 

de" cómpañía.- Agregue usted señor Notario lo demas de Ley y 

sirvase hacer tomar las marginaciones y anotaciones de 

 



NOTARIA VIGÉSIMA . 
Guayaquit-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

conformidad con la Ley,- Esta minuta está firmada por el Abogado 

Leonidas Larrea Yanoni, con matricula profesional del Colegio de 

Abogado del Guayas., número tres mil noventa y siete.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA Y SUS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL.-ACTA DE JUNTA GENERAL.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 

escritura el certificado otorgado por la Compañia CONSORCIO 

JURIDICO LARREA LAWS CIA. LTDA.- Leida que fue esa escritura 

de principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz, a los 

comparecientes, estos la aprueban en todas sus partes se afirman , 

  ratifican y firman en unidad de acto.- DOY FE. 

IL! : CA CAICE ROJAS 

Gerente General 

AGENCIA 10Y68 DISEÑO 8: CONSTRUCCION S.A CORPDICO 

R.U.C.- 09926343367001 

o se Dlorga anta mi, ende de duo 
JE <a o He e comí ero ana PRIMER % n 

GANE se e o mn em LISETTE MARIA SORIA AUAD. 0. 0 a 

C.C.091033697 - Vot. 107-0014 GOpIa, PUES 
        

 



        

saRegistro Mercantil de Guayaqu il 

-. FECHA DE REPERTORIO: 18/abr/2012 
_ HORA DE REPERTORIO: 10: 55 

Cantón Guayaquil E ha inscrito, Jo sig jente E 

> compañía, AGENCIA - 16 
, CORPDICO,: céde: yt A 
LEOPOLDO. JAVIER: LARREA: "SORIA; sepiosoutado. y por. su, madre, AS 
LISETTE 3 ARIA: so ADAD, ps las pes tienen: un o po 

o AGENCIA OVAS DISENO de CONSTRUCCION A 7 col. 

  

NUMERO DE REPERTORIO: al. 213 Aa A 

  

En cumplimiento” con lo dispuesto, nEN la: loy, « 
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> Con fecha dieciocho de Abril del dos mil doce a nicda inscrita la escritura" . po o 

- pública de CESIÓN. DE: PARTICIPACIONES $ sociales: dentro «del capital o 
social de la compañía CONSORCIÓ' JURIDIC O LARREA LAWS CIA. o 

-LTDA., autorizadá pot el. Dr. Juan: Antonio. Haz. Quevedo, Notario”, ao 
Vigésimo del Cantón; el 1 de febrero del: 2012, 1 lediante la cual ILIANA/ E 
JESSICA * CAICE.. ROJAS: | a (cali dad de: representante: legal . “de la 

68 3D. DISE E ÑO: S CONSTRUCCION ' SA. 

  

    
Ni 

  

adri 1396. ¿participaciones -:a:, favor. “de. 
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